ACTA No. 055-2015
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 27 DE OCTUBRE DEL 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha veintisiete de octubre de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde, Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Abg. Juan Pablo Cruz, Dra. María Cristina Cucuri, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Econ. Evaristo Torres.  

Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretaria General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal,laAbg. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  Interviene:Muy buenos días compañeras y compañeros Concejales, público presente, al público también y a la ciudadanía que nos observa por medio de las redes virtuales en nuestra transmisión en vivo vía streaming, reiterar el saludo cordial a los compañeros funcionarios municipales también, bienvenidos todos y todas; vamos a dar inicio a esta sesión de Concejo Cantonal de carácter ordinaria, realizada mediante convocatoria 054-2015;solicito comedidamente mediante Secretaría proceda a constatar el quórum.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica:Señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales muy bueno días, público presente; al momento presentes 8 de los señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  señala:Muchas gracias, existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada la presente reunión; compañero Secretario por favor tenga la gentileza de poner en consideración el orden del día.
Llega el Abg. Fernando Barreno y el Abg. Marcelo García a las 10h11.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;menciona: Orden del Día para la sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes27 de octubre del 2015 a las 10h00:
1.- Lectura y aprobación de Actas:

· Extraordinaria de 18 de septiembrede 2015.

2.- Comunicaciones: 

· Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1860-M, suscrito por el Ing. Marcelo Carrazco, Concejal del Cantón; informe de la representación en el Directorio de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.

3.- Designación del señor Concejal/a que pronunciará el Discurso de Orden en la Sesión Solemne Conmemorativa del 11 de Noviembre de 2015. 

4.- Sugerencias e Informe de Alcaldía.
5.- Ordenanzas en discusión:
· Primera Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado, sector de planeamiento P10S5, de la ciudadRiobamba.
6.- Asuntos varios.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: En consideración compañeras y compañeros.

Abg. Juan Pablo Cruz, menciona: Buenos días señor Alcalde, buenos días compañeros Concejales, un buen inicio de semana para todos ustedes, buenos días a los señores Directores de la diferentes Unidades de Gestión, a los ciudadanos que se encuentran presentes aquí en la sesión de Concejo de carácter ordinario; señor Alcalde solicitaría se integre en uno de los puntos del orden del día, en el punto No. 3, ser recibido en Comisión General al Coordinador de Riobamba en Bici, al señor Santiago Hernández, en virtud de que tiene que exponernos algunas preocupaciones con respecto a la actividad del ciclismos; ha solicitado ser recibido,por lo propio y siendo propicio este momento solicitaría a su autoridad y con el beneplácito del resto de compañeros, a sabiendas de que no va a ser negada la petición, se pueda modificar el orden del día en el punto No. 3, incluyéndole la comisión general al señor Santiago Hernández, Coordinador de Riobamba en Bici. Hasta ahí la intervención, gracias.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Compañero bueno no ha llegado ninguna solicitud al despacho de esta Alcaldía, a Secretaría tampoco. 

Abg. Juan Pablo Cruz, responde: Sí por eso solicitaría que se incluya, estoy solicitando yo se incluya en el punto del orden del día, en el punto No. 3 que sea recibido en comisión general.
Llega la Ing. Martha Simbaña a las 10h12.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;consulta: En consideración compañeros?. A ver compañeros y compañeras, y creo que está aquí presente el compañero; compañero en el afán de salvaguardar la normativa vigente de actuación de este Concejo yo le solicito comedidamente no abandonar la sala y con gusto yo le atiendo en el despacho de la Alcaldía inmediatamente al concluir esta sesión para abordar los temas que usted considere pertinente, y lógicamente de ser necesario de la manera formal y debida poner en consideración de los compañeros Concejales; sea usted siempre bienvenido, lo que nos procura es dentro del compromiso que se ha asumido aquí por parte de los compañeros Concejales, de quienes conformamos este Concejo, sin lógicamente coartar esa oportunidad porque no lo estamos haciendo bajo ningún concepto, simplemente le estamos pidiendo un poquito de paciencia para poderle atender de la forma que a usted le corresponde; muchas gracias compañero
En consideración el orden del día compañeros?, se aprueba por mayoría.Compañero Secretario tenga la gentileza de proceder con el punto No. 1.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 1.- Lectura y aprobación de Actas.
En su consideración el acta de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, realizada el viernes 18 de septiembre del 2015.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;manifiesta: En consideración compañeras y compañeros.

Ing. Fabián Huilcarema, expone: Sí señor Alcalde, compañeros Concejales, yo quiero salvar el voto de esta sesión por cuanto yo no he participado; eso es todo señor Alcalde.

Dra. María Cristina Cucuri, menciona: Buenos días señor Alcalde y señores Concejales, señora Concejala, quería intervenir en este punto para salvar mi voto por no estar presente, supongo que mi principal estaba en esta reunión; gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Muchas gracias compañera.

Ing. Fernando Núñez, interviene: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, compañeras, compañeros funcionarios, público que nos acompañan hoy en la mañana; señor Alcalde quería hacer unas observaciones al acta, en la página 4 en el último párrafo, donde dice como el Gobierno Provincias, es provincial, de igual manera en la página 9 donde dice la tarifa anterior y la trifa actual, tarifa actual; y en la página 21 donde dice le han cortado al palabra, la palabra. Hasta ahí mis observaciones señor Alcalde, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Bien muchas gracias compañeros, igualmente tengo que salvar el voto por cuanto en la fecha de la sesión del 18 de septiembre no estaba presente aquí en la institución.

Con las observaciones presentadas y los votos salvados del compañero Fabián Huilcarema, María Cristina Cucuri y quien les habla, se aprueba por mayoría el acta de le sesión extraordinaria del 18 de septiembre del año 2015. Señor secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 2.- Comunicaciones.
Da lectura al memorando Nro. GADMR-CC-2015-1860-M, suscrito por el Ing. Marcelo Carrazco, Concejal del Cantón, referente al informe de la representación en el Directorio de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A.
Ing. Marcelo Carrazco,señala: Muchas gracias, buenos días señor Alcalde, señoras, señores miembros del Concejo, señora Procuradora Sindica institucional, señores. Ciudadanía en general; respecto a este informe me he permitido hacer llegar a cada uno de los señores y señoras miembros del Concejo, así que así mismo, al mismo tenor señor Alcalde sírvase recibir por favor el informe correspondiente de la gestión en el primer año de nuestra representatividad ante el Directorio de la Empresa Eléctrica Riobamba Sociedad Anónima.
Como ustedes pueden observar tenemos el número de sesiones que ha convocado desde la gerencia, que es Secretaría del Directorio de la Empresa Eléctrica, una sesión quien habla no ha podido asistir en razón de que a la misma hora se cruzó con una reunión junto a usted señor Alcalde y al Presidenta de Consejo de Judicatura Provincial, la doctora Irene Andrade, para los fines consiguientes; a más de esa situación que a mi criterio no son de forma sino de fondo,porque la absoluta seriedad y transparencia con la que ejercemos la representación de este Concejo denota en detalle los criterios y los temas abordados en cada una de las sesiones del Directorio de la Empresa Eléctrica, así como las resoluciones tomadas en lo cual no me voy a detener, ya tienen ustedes señores y señoras miembros de este Concejo el detalle de lo enunciado, sin embargo en cuanto a gestión institucional hay que resaltar la preocupación que siempre ha venido manteniendo el señor Alcalde junto a esta delegación, en temas de atender a requerimientos de la ciudadanía en general con proyectos de electrificación, en esa línea usted, nos reunimos varias veces con el señor gerente quien dio mucha apertura para plantear algunos proyectos de electrificación, y usted convocó a los GAD parroquiales y a dirigentes de barrios del cantón Riobamba, a efectos de que por medio de Gestión de Obras Públicas Municipales se vaya sistematizando el petitorio a la Empresa Eléctrica Riobamba; producto de esas intervenciones hemos tenido se puede decir sin que  como accionistas el GAD Municipal de Riobamba haya obtenido utilidad alguna,durante los últimos años no ha habido utilidad, se ha tenido como respuesta proyectos junto a este Municipio, a su autoridad señor Alcalde y nuestra representación, por cuatrocientos treinta y siete mil quinientos noventa y nueve dólares con cuarenta y ocho centavos de dólar, esto denota los niveles de la representatividad que ejerce el Concejo en pleno ante esta empresa, es decir que inclusive sin utilidad se ha logrado que la sensibilidad de la gerencia, de quienes forman parte de la Empresa Eléctrica Riobamba y por la motivación suya y nuestra conjunta, de que se tome en cuenta estos proyectos ciudadanos. Para los fines consiguientes también recalcar que como oportunidad informaremos la ratificación que este Concejo en pleno ha ejercido en quien le habla ante el Directorio de la Empresa Eléctrica Riobamba, informaremos con oportunidad los avances de nuestra intervención, desde luego como corresponde con la coordinación permanente y necesaria de su autoridad; para los fines consiguientes.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;manifiesta: Muchas gracias compañeros, sí si me permite también destacar esta última parte del informe, efectivamente la Empresa Eléctrica en los últimos años no ha venido generando por las inversiones y capitalización no, el tema de utilidades hacia los diferentes gobiernos locales, utilidades que normalmente eran revertidas en la obra pública de electrificación, en favor de los distintos barrios, comunidades, parroquias del mismo cantón, sin embargo de aquello a pesar de no haber generado este componente financiero se ha podido lograr conseguir por un monto casi de medio millón de dólares obras de electrificación, y vale la pena mencionar que tenemos en carpeta un sinnúmero de proyectos que seguiremos gestionando, porque esa es la labor que corresponde como administración y lógicamente también a los compañeros Concejales delegados de este Concejo Cantonal ante la Empresa Eléctrica. Muchas gracias compañero Marcelo Carrazco por el informe.

Compañeros damos por conocido el informe, se da por conocido.

El Concejo Municipal luego de la intervención del señor Concejal Ing. Marcelo Carrazco, RESUELVE: Dar por conocido el referido informe. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: compañero Iván Paredes por favor siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 3.- Designación del señor Concejal o señora Concejala que pronunciará el discurso de orden de la Sesión Solemne Conmemorativa del 11 de Noviembre del 2015.
Si me permite señor Alcalde en base de la Ordenanza 010 del 2015 de Funcionamiento del Concejo y también de la Resolución 2014-159 que establece el procedimiento para la participación de los Concejales en el discurso de orden de la Sesión Solemne Conmemorativa del 11 de Noviembre, se procederá a realizar el sorteo en base de los sobres preparados en Secretaría General.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Muchas gracias compañero, son 9 sobres.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;dice: En el cual en uno está indicando.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Uno dice sí y los demás dicen no.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;interviene: Perdón señor Alcalde, señores Concejales, hay que tomar en cuenta que el procedimiento indica justamente la alternancia en la participación, pero por lo cual el señor Concejal Juan Pablo Cruz y el señor doctor Orlando Chafla ya han participado en dicho discurso, por lo cual no son parte de este sorteo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Bueno si nos puede enseñar por favor compañera; usted ya no está?, perfecto, le agradecemos muchísimo, buena mano de la compañera. Bueno una vez que se ha cumplido con la designación del señor Concejal Rodrigo Montero para la realización del discurso de orden en la sesión Conmemorativa del 11 de Noviembre del 2015, lo que auguramos siempre es el éxito que corresponde para que la participación de todos los actores dentro de esta sesión y en sí de las festividades cumpla con las expectativas que todos anhelamos.

El Concejo Municipal RESUELVE: Designar al Concejal del Cantón, Arq. Rodrigo Montero Huarco, para que intervenga con el Discurso de Orden en la Sesión Solemne Conmemorativa de los 195 Años de Emancipación Política de Riobamba, a realizarse el 11 de Noviembre de 2015.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;continúa: Compañero Secretario por favor tenga la gentileza siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 4.- Sugerencias e Informe de Alcaldía.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expone: Bien muchísimas gracias compañeras y compañeros, como de costumbre cada día martes estamos informando a la ciudadanía, a nuestra gente, a quienes nos observan por medio de las redes vía internet, de las actividades que viene cumpliendo la Administración del Municipio de Riobamba, y en hora buena porque estos son estos sinónimos de transparencia, de otorgamiento de la información pública que la gestión viene realizando semana tras semanas, una rendición de cuentas semanal, en hora buena porque eso también es parte de una gestión reitero transparente como lo estamos llevando; en esta ocasión daremos cuenta de las actividades realizadas desde el día 20 de octubre hasta el día 26. 
Como es de conocimiento público el día 20 de octubre tuvimos nuestra sesión ordinaria de Concejo Cantonal, por cierto fue una sesión muy rapidita verdad, se abordaron como siempre los temas de interés, pero producto precisamente de este nuevo modelo de gestión que involucra que ya muchos procesos no derivan directamente hacia el Seno de Concejo Cantonal sino se resuelven de manera administrativa, está provocando precisamente aquello verdad, que ciertos informes que venían no sean conocidos aquí, y eso también hace que estas reuniones sean tratadas de manera más eficiente; posterior a aquello,a la sesión ordinaria de Concejo, tuvimos la oportunidad de reunirnos con un grupo de adultos mayores, básicamente corresponden a la asociación el Ensueño, en una semana anterior les habíamos comentado que visitamos precisamente los predios de esta asociación de adultos mayores, y como es nuestra característica no solamente ir al campo visitar y a lo mejor dar una expectativa más bien les convocamos a los compañeros del barrio el Ensueño y se sumaron también los del barrio Buenos Aires en el norte de nuestra ciudad para trabajar con nuestro equipo técnico, específicamente con la Dirección de Obras Públicas y con la Dirección de Ordenamiento Territorial bajo dos dinámicas no, la una los procesos que corresponden a la legalización de predios y en el otro caso a la consecución de obra pública; se ha tazado una hoja de ruta con los compañeros y en hora buena porque lo que la ciudadanía quiere y merece es eso, respuestas no, muchas veces reuniones y más reuniones en donde no se concretan absolutamente nada sino que más bien ya con el equipo técnico tengamos la oportunidad de ir concretando un trabajo que dé resultados absolutamente para todos.

Luego de esta reunión que mantuvimos en la tarde también asistimos a la reunión con representantes del MAGAP, en este caso tuvimos la oportunidad de recibir a la ingeniera Lucy Montalvo de la Coordinación Zonal 3, una reunión de trabajo con la Coordinadora Zonal 3 de Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP; cuál fue el objeto de esta reunión, ir trabajando de manera conjunta en relación al proyecto de la plaza de rastro, claro y por qué interviene el MAGAP en este proceso?, por múltiples situaciones, es la institución con quien hemos generado un acompañamiento desde el trabajo que se realizó con el Camal Municipal, con AGROCALIDAD y también en este caso vinculado con el Dr. Jorge Romero del SIGTIERRAS, no olvidemos que la plaza de rastro dentro de las factibilidades de micro localización está para la parroquia de Yaruquíes, pero en la parte rural de la parroquia, tiene una partecita ahí que está en el sector rural; entonces tiene mucho que ver las condiciones legales con las cuales muchos ciudadanos están presentando esta posibilidad de entregar sus predios para la construcción de la plaza de rastro en este lugar, y lógicamente le corresponde no sólo al Municipio sino también al MAGAP, SIGTIERRAS, coadyuvar en la solución íntegra para que esta importante obra para los riobambeños llegue de manera efectiva. Igualmente hemos trazado una hojita de ruta en cuanto a información que tiene que ser entregada hacia SIGTIERRAS para que nos puedan ayudar a  su vez viabilizando todo este procedimiento legal con los propietarios de este sector.

El día miércoles 21 de octubre estuvimos en la ciudad de Quito, usualmente como cada miércoles realizando gestión en la ciudad de Quito, tuvimos la invitación por parte de la Subsecretaría de la Sociedad de la Información, también por parte del Subsecretario de Fomento de Sociedad de la Información y Gobierno en Línea, lógicamente para primero felicitarnos de manera personal por el logro alcanzado con el primer premio de agendas digitales, y luego también para que esto no quede solamente en el tema de haber planteado un proyecto, sino cómo el Ministerio de Telecomunicaciones se pone también junto al Municipio frente a los proyectos que nosotros tenemos planteado; se integraron tres Subsecretariosdel Ministerio de Telecomunicaciones, hemos puesto en el tapete los proyectos que tenemos, vamos a firmar un convenio en el mes de noviembre precisamente para articular ya la intervención del MINTEL y el Municipio de Riobamba en la consecución de los mismos, desde la capacidad técnica, desde la capacidad financiera inclusive e ir generando este anhelo que tenemos de Riobamba una ciudad digital; y al mismo tiempo fue el momento oportuno también para entregar las credenciales que corresponden al Municipio de Riobamba en la representación que este momento lo está realizando en la República de Nicaragua, en la ciudad de Managua, precisamente en estos momentos nuestro compañero Alfredo Colcha, Director de Gestión de Tecnologías de la Información se encuentra en Managua en un foro internacional de agendas digitales,donde el Municipio de Riobamba como lo informamos la semana anterior lleva la representación del Estado Ecuatoriano, en hora buena, desde la distancia le auguramos siempre el mayor de los éxitos y Dios mediante en la Sesión Solemne del 11 de Noviembre estaremos firmando este importantísimo convenio interinstitucional.

También en el transcurso de este día mientras nosotros estábamos enla capital nuestro equipo técnico se encontraba aquí desarrollando la ruta educativa turística patrimonial; en qué consiste esta ruta educativa turística patrimonial?, un acercamiento entre el Municipio de Riobamba a través de la Dirección de Turismo con los estudiantes de la Universidad Nacional de Chimborazo; cuál es la función que nos corresponde?, capacitar a los estudiantes de la carrera de Gestión Turística y Hotelera de la Universidad Nacional de Chimborazo para que a su vez los estudiantes sean los encargados de socializar a niños, jóvenes, adolescentes de unidades educativas de la ciudad, con respecto a este proyecto de ruta educativa de turismo patrimonial. Es la forma como hemos ofrecido el trabajo de manera conjunta, de manera participativa, y podemos observar ahí a nuestros técnicos precisamente con los estudiantes de la carrera de hotelería y turismo de la Universidad Nacional de Chimborazo; importantísimo que nuestros técnicos y estudiantes ahora nos podamos vincular en estos proyectos; tenemos el acolita de ti depende, que es otro proyecto que nos vinculamos también con el sector estudiantil, y el yo soy patrimonio que también se vincula con el sector estudiantil, sumamos entonces la ruta educativa turística patrimonial a estos proyectos de vinculación que nos llevan a conocer nuestro territorio.

También el mismo día miércoles arrancaron los cursos de computación básica para adultos mayores, una vez más lo repetimos, si en algo ha podido dar muestras esta institución, esta administración, es esta vinculación profunda que tenemos con los sectores de atención prioritaria en todo índole, en atención en salud, en atención recreativa y ahora en capacitación y educación; son más de 20 personas que pertenecen al grupo de adultos mayores que en este momento se encuentran capacitando,durante un período de 3 meses en el proyecto denominado caminado juntos hacia el conocimiento de las nuevas tecnologías de la información; esto se lo está llevando a cabo en nuestra biblioteca municipal y de manera muy puntual y específica en el mega infocentro que está instalado en los espacios de la biblioteca municipal; tendrán acceso a conocimiento y capacitación para manejar paquetes utilitarios como office, redes sociales, correo electrónico, bibliotecas digitales, entre otros.

El jueves 22 de octubre desde tempranas horas como ya ha sido una costumbre, y bueno esto es producto también del trabajo de días anteriores, pero en este día se realizó la visita para corroborar los trabajos que se están realizando de bacheo de nuestra ciudad, en este caso corresponden a las avenidas Daniel León Borja, Canónigo Ramos, Manuel Elicio Flor, La Prensa, 9 de Octubre, Monseñor Leonidas Proaño, así como las calles Duchicela, Carabobo, Pichincha, Boyacá, Esmeraldas, Colombia, entre otras, fueron intervenidos de acuerdo al cronograma semanal de bacheo que lo estamos realizando.

Igualmente este día jueves 22 se realizó un evento de suma importancia y tiene que ver con la elección de los Consejos Consultivos Cantonales, una propuesta que se lo está llevando a cabo dentro de las políticas que hemos marcado en el Consejo de Protección de Derechos del cantón Riobamba; qué significa esto de los Consejos Consultivos?, el espacio que tienen en este caso los niños,adolescentes, jóvenes y adultos mayores, para que sean parte de la definición de una política pública en lo que refiere a la construcción y desarrollo del territorio, y qué importante haber tenido la acogida de miles de estudiantes, yo tuve la oportunidad de estar presente en el proceso eleccionario de los niños y adolescentes, porque luego de esto se realizó el de jóvenes y luego de lo de jóvenes se realizó el de adultos mayores; el poder escuchar la percepción la iniciativa que tienen nuestros niños, nuestros adolescentes, con respecto al territorio, definitivamente que emociona muchísimo, porque vemos niños, adolescentes totalmente identificados con las necesidades del territorio, totalmente conscientes de la problemática que existe pero al mismo tiempo totalmente responsables de las cosas que pasan aquí en la ciudad de Riobamba, así es que en hora buena ya en los próximos días estaremos haciendo la posesión oficial que corresponde a cada uno de los representantes de los Consejos Consultivos Cantonales.

Igualmente en este día jueves tuvimos la oportunidad de recibir aquí en el despacho al coronel Héctor Paredes, es el nuevo Jefe de la Policía Judicial de Chimborazo y evidentemente nos interesa mucho poder recibirles, darles el respaldo que merecen y mantener latente esta propuesta de un trabajo interrelacionado entre el Municipio y la Policía Nacional en favor de la seguridad de todos los riobambeños; se han puesto en el tapete algunos proyectos, por supuesto hemos dado a conocer otros adicionales, por supuesto que sí, y lo que podemos rescatar de aquello es que las capacidades tanto técnicas como operativas,de talento humano, de recursos, están puestos a disposición desde la Policía Nacional y el Municipio de Riobamba reiteramos en favor dela seguridad de nuestro cantón Riobamba.

El día viernes 23 en horas de la mañana acudimos a un evento que lo destacamos y de manera muy relevante e importante,y tiene que ver con la presentación de las fiestas de Noviembre 2015, nuestro compañero Fernando Barreno lógicamente al frente del Comité Permanente de Fiestas, con todo su equipo técnico pusieron a disposición este evento, que permite que la ciudadanía pueda conocer toda la programación en cuanto se refiere a este homenaje que realizamos a nuestra ciudad de Riobamba por cumplir los 195 años de Emancipación Política, actividades desde el orden cívico, cultural, artístico, recreativo, que permitirán que los riobambeños mostremos lo que somos verdad, y que estos eventos que se organizan permitan generar un espacio y un escenario para la convivencia social, para fortalecer la unidad entre riobambeños y riobambeñas, y por qué no también para abrir nuestros brazos, nuestra mente, nuestro corazón a todos los turistas nacionales y extranjeros que en estas fechas se motivan a visitar nuestra querida Riobamba; en hora buena muchos éxitos compañero Fernando Barreno en la programación que se está presentando, podemos observar que desde entrada algo que un poco se cuestionaba no, que decían que no aparecen los artistas locales, hemos abierto con los artistas locales de nuestra querida Riobamba, miren con los niños y jóvenes, igual luego de ello también una representación artística de una joven cantante de aquí de nuestra localidad, así es que éxitos, éxitos compañero y estaremos presentes e invitamos a la ciudadanía para que nos acompañen en estos eventos que han sido realizados no sólo por el Municipio de Riobamba a través del Comité Permanente de Fiestas, hay muchas instituciones público y privadas que también se han motivado para ser parte de estas actividades, alrededor de 120 eventos que se estarán coordinando en el mes de noviembre y que a más de la presentación de fiestas tiene también un momento importante, emotivo, festivo, cultural, que tiene que ver con el pregón de fiestas que se lo realizará este día viernes a partir de las 18h00 y luego un festival en la concha acústica; así es que compañeros a mostrarnos como hemos dicho, como un grupo de trabajo fortalecido, con intereses superiores que nos llevan a trabajar por nuestra querida Riobamba.

Luego ya en horas de la tarde evidentemente realizamos algunas actividades de despacho, vale la pena también informar que seguimos trabajando en lo que tiene que ver a un parque temático realmente que nos está dando mucho orgullo y tiene que ver con el cuidado ambiental, con la educación ambiental y es el parque Ricpamba; observen ustedes quiénes son las personas que diariamente visitan este parque sí, en las mañanas están en jornadas educativas nuestros niños, adolescentes y jóvenes, porque este parque más allá de entregar un espacio para la recreación pasiva lo que se ha convertido y de hecho para eso también fue construido, para la educación y la investigación, tenemos a estudiantes de la Politécnica haciendo investigaciones en este parque, y en hora buena porque lo decimos con mucho orgullo, este parque está nominado al premio verde por parte del Banco del Estado y Dios permita que sigamos en este proceso y que Riobamba cuente con un logro adicional, qué bueno Riobamba consiguiendo logros, generando noticia positiva pero a través de las cosa buenas que pasan, y esto lo hemos entregado a Riobamba lo reiteramos con una visión de futuro de aquella infraestructura que nosotros aspiramos para el cambio y la transformación de nuestra ciudad y de nuestro cantón.

Igualmente el día viernes, y esto lo ponemos porque resulta importante cuando hablamos de los procesos en los cuales el Municipio está involucrado, y lo decimos también con mucha alegría, en gran medida si hoy Riobamba cuenta con básquet profesional aquí, por primera vez en Riobamba básquet profesional, es por el apoyo que ha dado el Municipio a la institución privada, en este caso a los club deportivo y que tiene que ver a Club Mavort, dirigencia con la cual conversamos, dirigencia a la cual pusimos en consideración como escenario deportivo la ciudad de Riobamba,para que pueda desarrollar también el objeto del club que es la promoción del deporte, lógicamente contribuimos desde la parte económica, desde la parte logística y en todos los eventos el Municipio está presente con eventos también culturales, y miren lo que provoca el deporte, tribunas llenas, que se están dando ahora como un espacio para la recreación también de los riobambeños y que normalmente se lo está haciendo entre días martes y entre día miércoles; qué significa?, que Riobamba es una ciudad de deportes, que Riobamba es una ciudad de recreación, lo decimos con mucha alegría, no es solamente el tema del futbol aun cuando somos hinchas a muerte del Olmedito, pero hay que también poner otras alternativaspara otros gustos de los ciudadanos,y qué bueno que en este caso el básquet profesional haya tenido esta dosis de respuesta; miren inclusive en ese evento están hasta las generales del coliseo siendo ocupadas, y quizás lo más relevante cómo los riobambeños se van identificando con el club, porque finalmente el club lo que hace es una representación de la ciudad, eso es fundamental, así es que aspiramos que estos triunfos a través del básquet,que lo tenemos no solamente ya desde el apoyo que hemos dado a clubes como el de los Andes representado por nuestro compañero Rolando Gómez, que obtuvo un título nacional, sino con estos eventos también seguir fomentando la disciplina deportiva; no sabemos cómo le fue ayer a Mavort en Portoviejo, no sé si, no está el compañero de deportes aquí, perdimos?, con mucho o con poco?, 6 puntos, 3 aros, qué significa esa pérdida compañeros?, que hay un tercer partido que es el día de hoy; lo importante de esto si Club Mavort gana en la ciudad de Portoviejo habrá clasificado a las semifinales de la liga nacional de baloncesto, así es que a la distancia les damos también un saludo, un abrazo y un respaldo lógicamente para que se pueda retornar con el triunfo y siga habiendo más básquet profesional; la motivación de la empresa privada tras observar este respaldo de la ciudadanía ha derivado en que venga acá a Riobamba para el próximo año no solamente el básquet profesional masculino, sino que ahora están muy motivados a que el básquet profesional femenino también venga acá a la ciudad de Riobamba, esperemos que así sea.Bueno seguimos, claro no hay una imagen pero en la camiseta de Mavort está la marca territorial de Riobamba no, si se puede algo distinguir, son los compromisos que se asumen a efectos de poder coadyuvar de manera conjunta con el equipo; aquí también está metido al Federación Deportiva de Chimborazo, muchísimas gracias porque finalmente es el trabajo de muchas instituciones las que propiciaron que el Club Mavortse decida por hacer localía aquí en la ciudad de Riobamba.

El día domingo 25, bueno se me ha saltado aquí una actividad, empezamos muy tempranito a las 7h30 de la mañana el día domingo; estuvimos en la ciudadela Cemento Chimborazo en lo que corresponde a la apertura de las mingas dominicales que muchos barrios de la ciudad se han motivado a realizar para tener una ciudad limpia, presentable a propósito de las festividades de noviembre, claro lo hemos dicho, que no sea la motivación solamente noviembre, que ese deseo y ese afán de cuidar nuestra ciudad sea una condición más bien permanente; estuvimos ahí con el equipo de la Dirección de Higiene, Ambiente y Salubridad, dando el respaldo precisamente para poder realizar toda esta tareas, luego de eso el equipo técnico se trasladó hacia el barrio 11 de Noviembre, donde también se estaba realizando esta minga dominical, y luego por supuesto a las 11 de la mañana estuvimos en la parroquia de Yaruquíes, como ya ha sido una costumbre durante todos estos tiempos, en algunos casos firmando contratos, entregando recursos, y en otros casos para beneplácito y alegría ya de muchos, de miles de riobambeños entregando obras; estuvimos en San Francisco de Yaruquíes, el barrio más alejado de la parte urbana de Riobamba, donde normalmente no se observa la intervención de las administraciones municipales, y eso es lo que nos ha motivado a trabajar sobre todo en los barrios de la parte periférica de nuestra ciudad, para que también se sientan parte de esta Riobamba, sientan que tiene el apoyo de la Administración y por supuesto donde existen miles de problemas irlos solucionando ya de una manera paulatina, programada, de una manera planificada; participamos con nuestros compañeros Concejales, dirigentes barriales; qué fue lo que entregamos ahí?, el área recreativa del barrio San Francisco de Asís, canchas, juegos al aire libre, baterías higiénicas que no lo tenían, y algo fundamental para el barrio también, entregamos el adoquinado del barrio, una inversión que supera los doscientos mil dólares, y como lo hemos dicho basta ver la alegría de la gente en el hecho de transformar las condiciones de vida; alguna vez nos decían, ahí empezamos con los alcantarillados no, lo que alguna vez la gente nos dice obras invisibles, qué tan invisible puede ser el haber satisfecho una necesidad de la ciudadanía cuando cambiamos la forma de vivir, cuando cierran letrinas, pozos sépticos, eso no es invisible, es totalmente visible, claro y lo que hacemos es sí de manera planificada,porque no vamos a ir a adoquinar o a asfaltar para luego levantar y hacer el alcantarillado, por el contrario empezamos por donde tiene que iniciar la obra pública, y claro ahí estoy con el calentador del Olmedo porque a las 12 del día jugaba el Olmedito no, que también nos dio una alegría bastante importante.El lanzamiento oficial de inauguración de las canchas, miren la descoordinación lanzando al aro con pelota de voleibol, pero bueno no importa, el gesto y el acto es lo que interesa; lo propio nos invitaron a un partidito de voleibol, compartiendo con nuestro personalmunicipal también, estaba volando el ingeniero Fernando Núñez sí, dos compañeritos que nos acompañaban se fueron corriendo el rato del deporte, bueno sí así somos, somos gente que nos guata compartir con nuestro pueblo, con nuestra gente en realidad, alguna vez lo hemos dicho, venimos de esos espacios y la función la cual estamos inmersos en este momento no tiene por qué cambiar la condición de vida y de personas que normalmente nosotros hemos ido llevando, así es que seguiremos compartiendo con muchísima alegría estos momentos con nuestros ciudadanos.

Bueno con esta inauguración prácticamente paramos las actividades del día domingo no, a veces lo que mucha gente no entiende verdad, cómo Alcaldes, Directores, Concejales, Concejalas, inclusive en sábados y domingos estamos atendiendo al ciudadano, no en una tarea de oficina sino en una tarea de campo como corresponde no, por eso es que muchas veces resulta hasta injusto cierto tipo de críticas cuando no se logra entender el compromiso real que hemos asumido y que nos lleva inclusive todos los días de la semana sin horas, sin contar las condiciones que se presentan para estar junto a esta gente que aspira y espera mucho de esta Administración.

El día lunes 26 de octubre realizamos en horas de la mañana actividades de despacho, lo propio en horas de la tarde estuvimos recibiendo como siempre a la ciudadanía que semana tras semana nos solicita poder conversar con el Alcalde en este caso, y por supuesto las puertas del Municipio siempre están abiertas.

En horas de la noche exactamente a las 19h00 acudimos hacia la ciudadela Los Álamos 3, otra obra más inaugurada estimados compañeros, ciudadanía, en esta ocasión adoquinamos el barrio Álamos 3, que se encuentra a un costado del parque Sesquicentenario justamente colindante con la avenida Saint AmandMontrond, Milton Reyes y el canal de riego, que a otra hora ese espacio eran calles de polvo, esa es la realidad de mucho de los sectores de Riobamba, hemos trabajado en sectores con alcantarillado, con bordillos, con veredas y con adoquinado, adoquinamos alrededor de 8200 m2, que permiten no solamente mejorar la condición de vida de los moradores de este sector importante de la ciudad, sino que también ahora se conecta de manera adecuada la avenida Milton Reyes con la avenida Pedro Vicente Maldonado, también genera conectividad, esta obra tuvo un plazo de ejecución de 240 días y beneficia directamente a 7120 personas, en buena hora, a no me salté de obra, es 8200 m2 de adoquinado vehicular y son más de 150 familias las beneficiarias, alrededor de doscientos mil dólares también invertidos en esta importantísima obra, y lo propio seguimos informando de cómo avanzan las obras, la obras de los colectores y en este caso ya se suman a más de los colectores que estamos construyendo como es el caso de San Luis y Panamericana,las obras de asfaltado de la Capitán Edmundo Chiriboga y de las Begonias. Miren lo importante de la obra que se está realizando ahí y uno puede notar la magnitud de la obra por las personas que están metidas en esa zanja, en ese espacio, uno puede tomar ahí la dimensión inclusive de la tubería que se está poniendo ahí, que van desde el diámetro de sesenta centímetros hasta metro cincuenta me parece en ese sector precisamente, son los colectores que permitirán que miles de familias cierres letrinas y pozos sépticos, que lo que están ocasionando en pleno siglo XXI es simplemente condiciones de insalubridad, antihigiénicas, de riesgo a niños, jóvenes y adultos; claro y lo que normalmente pasa, abierta la zanja y luego tapado parecería que por ahí no pasó nada verdad, pero qué importante que ustedes semana tras semana puedan evidenciar el trabajo que se va realizando ahí; miren las dimensiones de las zanjas que se abren para poder colocar esta tubería, ese corresponde al colector San Luis no. 
Bien sigamos, avancemos, lo propio hace 15 días aproximadamente empezamos ya el asfaltado de la calle Capitán Edmundo Chiriboga y las Begonias, esto está junto a la Brigada Blindada Galápagos,si tenemos imaginas por favor que se pueda mostrar, miren la tarea que corresponde, esa es la realidad de la ciudad y del cantón, o sea en la práctica toca hacer la infraestructura vial desde cero nuevamente, y como lo hemos dicho o sea no hemos venido a hacer obras maquillaje, simplemente a dar una manito de gato para que se vea bien durante uno, dos años y luego a ver qué es lo que pasa, por el contrario venimos a hacer obras estructurantes con calidad, con responsabilidad, con transparencia, y muy pronto veremos esas calles polvorientas que están ese rato debidamente asfaltadas, es una inversión de alrededor de medio millón de dólares, por supuesto superará el medio millón de dólares, va a tener una capa de rodadura de 5 centímetros que permitirá mejorar esta condición;estas obras están enmarcadas ya dentro de la recuperación vial de Riobamba que lo habíamos ofrecido que lo iniciamos en el segundo semestre de este año, qué se viene después de esto compañero?, se viene avenida Canónigo Ramos, 11 de Noviembre, Saint AmandMontrond, Antonio José de Sucre, 10 de Agosto, Primera Constituyente, Guayaquil, Olmedo y la Leopoldo Freiredesde la Dolorosa hasta la Tubasec, millones de millones invertidos en nuestra ciudad de Riobamba.

Y el día de hoy, lógicamente eso no está dentro del informe de la semana pero corresponde comunicarles,con nuestros compañeros Concejales Marcelo García, Evaristo Torres, y nuestros compañeros miembros del Directorio del Cuerpo de Bomberos, tuvimos una reunión muy temprano para realizar la designación del nuevo comandante del Cuerpo de Bomberos, designación que recae en la persona del Teniente Bombero Vicente Orlando Vallejo, del mismo Cuerpo de Bomberos, vale la pena destacar que todos estos actos que estamos realizando están en estrictoapego de la ordenanza de adscripción del Cuerpo de Bomberos al Municipio de Riobamba; si por ahí en algún momento escuchamos voces que aquí se ha estado actuando con dedicatoria contra algún bombero, falso de falsedad absoluta, es aplicación en la ordenanza, y para tranquilidad de los riobambeños para poder llegar a esta nominación del Comandante del Cuerpo de Bomberos, que es potestad del Alcalde presentar la terna de no solamente de entre quienes son parte del Cuerpo de Bomberos sino también de la misma sociedad civil o de actores externos, hemos tomado la decisión que se haga una valoración de talento humano dentro del Cuerpo de Bomberos, para que se establezcan las tres primeras antigüedades de entre su personal, de esas antigüedades que bueno fueron en un total de como alrededor de 6 postulantes no, pero evidentemente el escalafón en base a la antigüedad y los méritos de los funcionarios de los oficiales bomberos es que nosotros hemos presentado la terna, aquí no se puede decir que hemos venido a actuar con dedicatoria o que simplemente utilizamos el Cuerpo de Bomberos para actuar a discreción, riobambeños y riobambeñas la terna armada con las tres primeras antigüedades de los oficiales del Cuerpo de Bomberos, y luego sí de entre los 3 oficiales con mayor puntuación en el Cuerpo de Bomberos lógicamente el estudio que corresponde en una sujeción a la ordenanza que también determina ciertas cualidades con respecto a perfiles profesionales para poder acceder a esta jefatura; un acto totalmente transparente, apegado a ley y como lo hemos mencionado en esta reunión,que marque el rumbo definitivo de lo que será el nuevo Cuerpo de Bomberos, auguramos el mayor de los éxitos al Teniente Bombero Vicente Orlando Vallejo Lara nuevo Comandante del Cuerpo de Bomberos, porque tiene el respaldo de su Directorio, tiene el respaldo de esta Administración, y por supuesto trabajaremos de manera conjunta por engrandecer no solamente el Benemérito Cuerpo de Bomberos sino para que este cumpla las funciones que la ciudadanía así lo está requiriendo, en hora buena y seguimos con este proceso de transición en el Cuerpo de Bomberos.

Compañeras y compañeros son algunas de las actividades que hemos realizado en el transcurso de esta semana y que lo ponemos a su consideración para su conocimiento.Gracias compañeros, se da por conocido, muchísimas gracias; señor Secretario siguiente punto del orden del día por favor.

Ing. Fernando Núñez, interviene: Gracias señor Alcalde, primero felicitaciones por todo el trabajo que se viene haciendo en beneficio de la ciudadanía, impulsando a nuestra ciudad hacia otros ámbitos, no solamente nacional sino en el ámbito internacional; señor Alcalde y compañeros Concejales, por delegación suya tuve la oportunidad de asistir a la ceremonia de clausura del trigésimo cuarto curso de capacitación de profesionales para operadores y mecánicos de equipos camineros de SOMEC, la oportunidad de compartir y relevar uno de los aspectos principales justamente en esta graduación, que permitieron que en 44 años que funciona este sindicato de operadores sea este año el primer año en el cual una mujer se incorpora como operadora dentro de  nuestra ciudad y nuestra provincia, así que muy alegrados por esta situación y lo propio alrededor de 60 operadores que van a ser parte fundamental, que no solamente a través de la capacidad mecánica que existe, operativa,sino a través de la capacidad humana puedan irse abriendo estas rutas del desarrollo de nuestra ciudad; se pudo compartir y llevar el saludo de su parte señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Sí muchísimas gracias, yo también quiero felicitar a quienes conforman SOMEC, porque tenemos unas relaciones muy importantes con SOMEC, si bien ellos se encargan de la capacitación profesional para operadores de maquinaria pesada, de manera articulada en ciertos momentos inclusive de requerimientos institucionales SOMEC también ha estado dando su aporte al Municipio de Riobamba con maquinaria o con personal, para atender algunos requerimientos de este Municipio, así es que felicidades y muchas gracias por el informe compañero.

Bien con este informe damos por conocido las actividades y la rendición de cuentas semanal desde Alcaldía; compañero Secretario siguiente punto del orden del día por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 5.-Ordenanza en discusión.

Para su aprobación en primera discusión la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la urbanización Luz Delia María, ubicado en la parroquia Maldonado, sector de planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: Señor Alcalde, señoras, señores miembros del Concejo, por evento de aclaración es necesario puntualizar lo siguiente respecto previo el tratamiento de la discusión de la ordenanza en mención; con fecha mates 13 de octubre del año en curso ingresa a discusión del Concejo en el punto No. 4.-Informes y dictámenes de Comisiones, ahí se habla del Memorando GADMR-CC-2015-1720-M, sobre informe o dictamen de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente a la reforma de ordenanza 007-2015 de la urbanización Luz Delia María, es decir de la urbanización objeto de tratamiento de esta ordenanza, es decir por error no se le ubicó en el lugar que corresponde en el orden del día junto a la ordenanza, y cono el Concejo en Pleno ha tomado ya en esa fecha, en la fecha indicada, con todos los elementos constitutivos tanto informe de carácter técnico, informe jurídico de Procuraduría Sindica institucional, más el informe de la Comisión pertinente o correspondiente, el Concejo ha tomado la decisión dar por conocido, aprobar y que se incorpore luego la ordenanza; es ese el antecedente que vale la aclaración para los fines consiguientes, de pronto puede haber la preocupación de que no hay adjunto a la ordenanza el día de hoy los elementos en mención, lo cual ya tuvimos todos los miembros de este Concejo con fecha 13 de octubre del 2015; para los fines consiguientes compañeros.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Así es, en consideración compañeras y compañeros.

Abg. Juan Pablo Cruz, señala: Gracias señor Alcalde, me he permitido leer el proyecto de ordenanza, en la última hoja del expediente entregado para la sesión de este día martes está el proyecto de reforma a la ordenanza, la exposición de los motivos como tal con los cuales se va a reformar la ordenanza, he leído el contenido, la base jurídica, los articulados que hacen en mención, sin encontrar una firma de responsabilidad y básicamente el sustento jurídico que están exponiendo acá no tiene nada que ver con lo que se acaba de mencionar, está simplemente dando al facultad que tenemos de poder nosotros reglamentar el ordenamiento territorial dentro de nuestro cantón, algo que sabemos y hemos ejercido esa competencia, pero más allá de eso yo creo que es prudente y pertinente el tema de que por escrito se anexe porque si nono va a existir en el archivo correspondiente el faltante de por qué no se incluyó, la justificación presentada por el compañero Concejal es muy importante pero creo que sería prudente y pertinente se anexe esa justificación, por tales y tales motivos es que no se pudo aprobar en su debido momento porque acá es inexistente, y esta exposición de motivos es incompletaporque no existe la firma de responsabilidad de la persona que elaboró, y anteriormente a este documento no existe ningún documento que nos dé el preámbulo del tema que vamos a tratar; como estos son documentos públicos y van a quedar registrado en el archivo tiene que tener una secuencia cronológica debidamente justificada. Hasta ahí la intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Esa es la información que fue entregada precisamente en la sesión anterior, lo que está haciendo ahora es completando la información.

Ing. Marcelo Carrazco,expone: Señores, señoras miembros del Concejo, señor Alcalde, es necesario indicar de que los elementos constitutivos de una forma secuencial todos los miembros del Concejo ya recibimos el martes 13 de octubre del 2015, para los fines consiguientes, lo uno; la reforma objeto de como indican en los informes correspondientes de la reforma objeto de esta ordenanza, es porque los copropietarios herederos Pazo Guevara en la ordenanza anterior no han sido tomados en cuenta, entonces esto va a haber inconvenientes en el registro correspondiente, en la inscripción del predio en mención, entonces inclusive quienes sí hemos tenido el cuidado de venir a la sesión y revisar qué vamos a tratar en la sesión, aquí tengo todo el expediente del 13 de octubre donde están todos los elementos constitutivos, los informes, la motivación, las firmas de responsabilidad, y todo lo que comprende para seguir tratando este tema de una manera adecuada con la celeridad que le caracteriza a este Concejo; para los fines consiguientes informo señor Alcalde.Ah y de pronto si me permite señor Alcalde,ante esta situación de que todos esos elementos ya fueron conocidos, discutidos, validados y aprobados con fecha 13 de octubre por este Órgano Colegiado, elevo a moción al Concejo en Pleno que se dé el tratamiento y se apruebe en primera instancia, en primera discusión al ordenanza reformatoria a la ordenanza 007-2015 de la urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado, sector de planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Bien se encuentra lanzado a moción, tiene el apoyo de la moción de los compañeros Martha Simbaña, Orlando Chafla, Marcelo García, Fernando Núñez, Fernando Barreno.

Abg. Juan Pablo Cruz,interviene: Gracias señor Alcalde, indiferentemente yo creo que esto no es para generar ningún tipo de polémica, pero más allá de los comentarios vertidos todos tenemos la acuciosidad para poder revisar, por eso mismo es que se hacen las observaciones cuando hay documentación inexistente a la fecha en el momento para aprobar, y toda esa documentación si se tiene que volver a repetir pues se tiene que volver a repetir para tener conocimiento basto; en función de lo que se acaba de traer en mención entiendo yo deberán adjuntar con esa observación, que se deje constancia de que al momento de aprobar para esta sesión,podrán haber entregado en otro momento pero este era el momento propicio, se debía haber adjuntado toda esa documentación de soporte y la justificación mencionada aquí tenía que haber sido pasada por escrito por qué fue el faltante en ese momento para aprobar. Hasta ahí la intervención, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: A usted compañero, como el que más respetamos el criterio, por supuesto que sí, pero no existe faltante de información, yo creo que hay que aclarar este tema, los expedientes vienen siendo conocidos desde reuniones anteriores y lo que se está es precisamente complementandotodo un expediente que se ha entregado en este caso.

Señor Secretario tenga la gentileza de abrir votación, ha sido mocionado, tiene el apoyo de los compañeros Concejales.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: Por la moción presentada por el ingeniero Marcelo Carrazco, de que se apruebe en primera discusión la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María.

Su voto electrónico se encuentra abierto, señores Concejales dígnense consignar el mismo.
Con 8 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, del Abg. Marcelo García, del Dr. Orlando Chafla, del Ing. Marcelo Carrazco, de la Ing. Martha Simbaña, del Ing. Napoleón Cadena, del Ing. Fernando Núñez y del Lic. Rolando Gómez, y 4 votos en blanco del Abg. Juan Pablo Cruz, de la Dra. María Cucuri, del Econ. Evaristo Torresy del Ing. Fabián Huilcarema, se aprueba por mayoría la Primera Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado, sector de planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.

El Concejo Municipal conoce y aprueba en Primera Discusión  la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado, sector de planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Bien muchísimas gracias, se aprueba entonces en primera la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María; compañero Secretario tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: 6.- Asuntos varios.

Abg. Fernando Barreno,expone: Señor Alcalde, compañeras y compañeros Concejales, público aquí presente; señor Alcalde hacerles la cordial invitación para el día viernes, este día viernes  partir de las 6 de la tarde vamos a tener el pregón nocturno, el pregón de apertura de fiestas Noviembre 2015, al cual están invitados cordialmente compañeras, compañeros, señor Alcalde, Directores, Directoras, público aquí presente y quienes nos miran vía streamingtambién, que nos acompañen, este evento iniciaremos a partir de la 6 de la tarde desde los bajos de aquí de la Municipalidad, el Parque Maldonado, luego recorreremos la calle 10 de agosto en contraflujo hasta llegar al Parque Guayaquil, más conocido como Parque Infantil, la tarima para autoridades estará cerca a la culminación del evento y en la concha acústica tenemos la presentación de artistas de nuestra localidad, aunque nos digan que no tenemos artistas, no estamos dando apertura a los artistas de aquí, sí las estamos dando, se presentará la artista conocida creo que por todos ustedes Glenda Avilés y luego tendremos un baile, un baile que nos va a gustar atodos con la banda de San Andrés.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;interviene: Perdón, artistas riobambeños y chimboracenses verdad.

Abg. Fernando Barreno, continúa: Y chimboracenses sí, estamos dando apertura,y habrá juegos pirotécnicos, habrá juegos de luces, bueno vacas locas no hay pero sí juegos de luces y pirotecnia; invitados todos compañeros y compañeras que asistan, que abramos las fiestas como corresponde, espero el acompañamiento de todos y cada uno de ustedes para que este evento tenga el realce que debe hacer, iniciaremos insisto 6 en punto de la tarde; gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Muchas gracias compañero por la invitación, ahí estaremos y ratificar que este compromiso de participación, de unidad que es lo que nos corresponde también trabajar, visualizar, y como lo hemos mencionado con total honestidad no, a pesar de las diferencias de pensamiento que tenemos aquí pero con objetivos comunes que se afincan en nuestra querida Riobamba; viernes 18h00, muchísimas gracias.

Dr. Orlando Chafla, señala: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente muy buenos días; en relación a este punto yo sí quisiera primero destacar y reconocer el trabajo que se viene realizando en cuanto a la inversión pública, usted muy bien lo mencionaba con claridad las obras que se están realizando en los diferentes sectores, pero yo quiero solicitar y una sugerencia, de que nos estamos descuidando un tema muy importante en el colector de Riobamba, en el sector ubicado en la Inmaculada con el colapso que se realizó, es necesario retomar acciones, presentar un informe técnico para que se conozca este Concejo en Pleno y poder tomar decisiones, porque las aguas residuales están al aire libre, existe el material que realizaron el desalojo en ese sector, es necesario realizar una intervención ahí porque existen ciudadanos en esos diferentes sectores que corren riesgos incluso porafectaciones a su salud por contaminación ambiental, entonces en ese sentido mi pedido señor Alcalde de que se solicite a Obras Públicas, a EP-EMAPAR se presente un informe para conocer esta realidad y poder tomar decisiones en cuanto al colapso de este colector en el sector de la Inmaculada. Hasta ahí mi intervención señor Alcalde, muchísimas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Bien muchas gracias, vamos a aprovechar la presencia del ingeniero Víctor Méndez para solicitarle comedidamente nos prepare un informecito muy ejecutivo de la situación que seha puesto de manifiesto en este momento; muchísimas gracias.

Econ. Evaristo Torres, manifiesta: Señor Alcalde un saludo muy cordial, señores Concejales, señores Directores Generales, público que nos acompaña; señor Alcalde durante varias sesiones y tanto en la Comisión de Presupuesto, en la de Género, en la de Parroquias Rurales, se ha topado el tema del presupuesto para el próximo año, los articulados son muy claros de cómo nosotros debemos proceder y entiendo que se están cumpliendo, sin embargo sí me preocupa ya que estamos fecha 26 que el artículo 241 de la sección cuarta de la formulación del presupuesto dice:  en la Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto.-El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cadagobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación,antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resoluciónsuconformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resoluciónde dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local.

Y la responsabilidad del Ejecutivo como máxima autoridad en el 242, establece claramente que se presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes ydocumentos que deberá preparar la Dirección Financiera, entre los cuales figurarán los relativosaumentos, disminuciones, ingresos y previsiones de gasto,así como las liquidaciones del presupuesto del ejercicio anterior.

Es documentación que se la tiene que dar y ya estamos día 26, no tengo conocimiento que se haya pasado previo el proceso participativo de elaboración de presupuesto, esa es la parte que me está preocupando a mí y también lo que dice el 249,no se aprobará el presupuesto delosGobiernosAutónomosDescentralizados si en el mismo no se asigna, por lo menos, diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificacióny ejecución de programas sociales para la atención de grupos de atención prioritaria.

Muy claro y definidos está la ordenanza de protección de derechos cuáles son los grupos de atención prioritaria, tanto urbanos como rurales, y de ahí se debe enfocar los programas sociales destinados para esos grupos de atención; entonces sí me gustaría señor Alcalde despertar un poco digamos las alarmas en el tema de que hay que cumplir con los plazos y también cumplir con lo que establece el artículo 249, para no tener inconvenientes luego en la aprobación del presupuesto, nada más hasta ahí mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Sí muchas gracias, siempre hemos cumplido con la ley y no será este el caso, es una situación que nos corresponde atender y estamos trabajando lógicamente para poder llegar en los tiempos que corresponde y de la forma debida.

Lic. Rolando Gómez,expone: Señor Alcalde buenos días, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores, público que nos acompaña; en realidad solamente para profundizar un poquito el tema y hacer pública también mi felicitación al Consejo de Protección de Derechos, por la convocatoria a la elección de los Consejos Consultivos intergeneracionales inicialmente, porque el objetivo es que algún momento tenemos que tener todos los Consejos Consultivos de todos los Consejos que tienen sus agendas nacionales, por ejemplo tendrá que haber un Consejo Consultivo de personas con discapacidad, de movilidad. Intergeneracional, y ahora pues que nombraron, ah de género, y hoy que ya se eligió los Consejos Consultivos intergeneracionales; sí decirles que es un trabajo muy significativo y que esta era la propuesta que hicieron desde el Consejo de Protección de Derechos, en este año pues nombrar los Consejos Consultivos, esto va dando respuestas señor Alcalde a la ordenanza que aprobamos, a la del Sistema de Protección de Derechos, posteriormente se conformará la Junta de Protección de Derechos y las Defensorías Comunitarias y ahí estará ya totalmente el sistema completo, el sistema de protección de derechos. 
Por otro lado sí me gustaría que a través de Procuraduría Síndica se nos haga conocer de cómo están los convenios de comodato, si es que estamos cumpliendo con los objetivos, porque hasta donde tengo conocimiento hay algunos convenios de comodato que no están cumpliendo sus objetivos y que deben ser revertidos a este GAD para darle un buen uso a estos espacios que fueron entregados en convenio; eso nomás señor Alcalde muchas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Sí muchas gracias, en su momento también nos sumamos a esta felicitación a la Secretaría Técnica del Consejo Cantonal de Protección de Derechos por el evento; en el segundo caso le corresponde eso a la Comisión de Fiscalización.

Econ. Evaristo Torres, interviene: Sí señor Alcalde para darle una satisfacción al compañero, sí la Comisión de Fiscalización ha revisado muchos comodatos, incluso seguimos encontrando muchos más comodatos que han estado en trámite en diferentes dependencias, incluso en la Dirección de Ordenamiento Territorial estamos pidiendo nos envíen la de FEDELIBACH de los Manzanares; existe ya informes que presentaron los compañeros Concejales y se revisó en la Comisión, estamos esperando solamente que nos adjunten todo el expediente completo para poder entregar aquí al Concejo y a la Secretaría; les pediría a los compañeros Concejales que lo hagan lo más pronto posible en esta semana, pero en todo caso estaríamos dando un informe de lo que ya tenemos listo para la siguiente sesión del Concejo, hasta este día viernes le entregaríamos a usted señor Alcalde para que lo ponga en consideración en la siguiente sesión, y llamar a los compañeros que nos hagan llegar para ya terminar el informe completo que presentaremos al Concejo, uno de los tantos informes que presentaremos porque existen muchos bienes que todavía estamos revisando, así que es un trabajo largo pero creo que va a ser valioso lo que estamoshaciendo; si tienen los compañeros Concejales alguna inquietud referente a un comodato en específico que por favor nos hagan llegar para poder revisar. Nada más, hasta ahí señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Muchas gracias compañero.

Abg. Marcelo García, manifiesta: Un saludo cordial para usted señor Alcalde, para loscompañeras y para los compañeros Concejales, para los compañeros Directores, servidores públicos municipales y el público presente; bueno en esta oportunidad quiero solicitar o mejor dicho proponer una sugerencia a usted señor Alcalde, bueno este tema lo vengo dando seguimiento desde algún tiempo atrás y pienso que ya es hora de proponer acá en el Seno del Concejo, creo que en las próximas horas lo formalizaré de manera documentada. 
Me han visitado algunos comerciantes del Centro Comercial Popular La Condamine, posiblemente por presidirla Comisión de Obras Públicas, y bueno cuando me invitan me han consultado en los medios de comunicación especialmente radiales, claro que me invitan los medios radiales de vez en cuando pero ahí la población aprovecha para proponer inquietudes y bueno hay una inquietud de que presuntamente, no sé de dónde apareceeste dato, presuntamente se querría abrir una nueva puerta de ingreso a la edificación del Centro Comercial Popular La Condamine, y bueno pues por eso precisamente este es el principal motivo para solicitar, para sugerir a usted señor Alcalde ahora sí en el Seno de este Concejo oficialmente de que disponga a quien corresponda, ya es hora de que en esa edificación se intervenga con una auditoría técnica, porque Riobamba ya dejó de ser tierra de nadie, y que se sigan tomando decisiones por intereses particulares, políticos; voy a decir con claridad porque esa es mi característica, los Concejales no tenemos facultades para ejecutar obra pública, los Concejales tenemos facultades para legislar y en este caso esta propuesta es como parte de una actividad fiscalizadora permanente que viene realizando este servidor; no puede ser posible que haya, si es real esta intención, pero es que ya en el pasado en el Centro Comercial Popular La Condamine, en el edificio nuevo, que le costó una gran inversión a Riobamba, irresponsablemente alguien determinó que se ubiquen islas en la sección mariscos, islas de ventas de teléfonos celulares, que contradicción; paulatinamente hemos venido visibilizando,esto es lo que queremos conocer, que se van dando aperturación de ventanas, ampliación de locales, instalaciones eléctricas evidentemente antitécnicas, y con una auditoría técnica vamos a encontrar información técnica, administrativay legal, adicionalmente para entender qué modificaciones se realizaron, fueron autorizadas, quiénes autorizaron, y obviamente también para atender soluciones.

He estado investigandoen este tipo de identificaciones, la ley prohíbe tajantemente, ni siquiera instalar al libre albedrío un clavo o clavar un clavo en este tipo de edificaciones y nosotros no podemos seguir permitiendo que se haga lo que ahí se parece, por lo tanto insisto en mi pedido, lo he manifestado señor Alcalde las próximas horas haré llegar el pedido de que se realice en esta edificación una auditoría de carácter técnica, es menester, es urgente, incluso para establecer un precedente, porque el problema de Riobamba en cuanto a la obra pública es que no ha tenido mantenimiento; gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: A usted compañero, con mucho gusto.

Abg. Juan Pablo Cruz,expone: Gracias señor Alcalde, bueno para poder aclarar ciertas dudas totalmente,entiendo yo que es por desconocimiento y eso se manifiesta con respecto a la ignorancia, con respecto al tema, en función de eso se debe manifestar siempre toda actuación dentro del derecho administrativo tiene un órgano y un canal correspondiente, las personas que sabemos derecho conocemos lo siguiente, en función de eso se debe manifestar que cada una de las actuaciones dentro del ejercicio del poder público tienen argumentos e informes de sustento, eso es importante también indagar y no generar malestar o molestia pública sin tener el asidero jurídico o la verdad de las cosas, todavía sin tener conciencia clara, es necesario también manifestar que todas las actuaciones que se han podido realizar dentro del Centro Comercial Popular La Condaminehan sido conocidas, públicas y notorias, y cumpliendo todos los cánones,y claro nos unimos a la petición si es que es propicio de generar una auditoría, no hay ningún inconveniente, todo se ha generado con transparencia, más bien eso servirá para poder demostrar esos aciertos y si es que ha existido algún mala interpretación o mala fe, poder demostrar también y hacer constante esas actuaciones que dan mucho de qué hablar de una persona; en función de lo que se acaba de mencionar, más bien señor Alcalde se le debe mencionar y poner en conocimiento que la posible apertura de una puerta en la parte posterior consta con todos los procesos y procedimientos e informe técnicos y jurídicos a la fecha, eso de pronto no estará dentro del conocimiento, pero se le pone para que tenga conciencia clara; en función de lo antes mencionado, de hecho se ha generado un proyecto para poder aliviar de una u otra manera, no es el interés político o de otra índole como se ha podido manifestar, sino es el interés común de alrededor de 70 comerciantes que fueron reubicados de la calle Guayaquil y del sector de la estación, que por el motivo de la baja de ventas han visto que se están pudiendo desalojar de los canceles y puestos que se encuentran en el Centro Comercial Popular La Condamine,en la segunda planta en la última sección que da a la calle Boyacá, es un proceso que se encuentra en estudio técnico justamente, yo creo que eso es muy delicado topar de una manera muy ligera y tratando, no sé cuál será la intención, desconozco, las personas de buena fe no podemos juzgar ese tipo de actuaciones, pero eso va en función del requerimiento necesario por parte y presentado por los mismos comerciantes del Centro Comercial Popular La Condamine; estaremos pendientes y pertinentes y muy gustosos de poder entregar información respectiva para poder clarificar esas incertidumbres o ese desconocimiento manifestado. Hasta ahí la intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;indica: Bien una vez que hemos agotado el orden del día para la sesión ordinaria convocada, agradecemos mucho.

Ing. FabiánHuilcarema,interviene: Bueno señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores, funcionarios, empleados y trabajadores municipales que están presentes en este salón y que nos miran en línea a través del internet, muy buenos días; desde que asumí mis funciones en junio del 2014 conformé el Concejo Municipal, en donde primó el respeto a la diversidad de criterios y opiniones, donde había la colaboración mutua entre las funciones administrativa y legislativa, donde se escuchaba y tomaba en cuenta las ideas y proyectos; solicito de la manera más comedida se mantenga estos principios y coordinaciones para cumplir adecuadamente nuestras funciones como Concejales y representantes del pueblo riobambeño en este Concejo, quiero reiterar mi compromiso de trabajar transparente, responsable y cordialmente con la administración municipal y con todos los compañeros Concejales, Ediles, en la planificación y construcción de ideas, objetivos y proyectos que satisfagan los servicios básicos que tanto reclaman las y los riobambeños, y buscar el desarrollo socioeconómico de la ciudad y del cantón, para esto se necesitará que mejoren los mecanismos de comunicación directa, con el apoyo del ejecutivo para trabajar mancomunadamente.

Pues quiero comunicar a la ciudadanía y el señor Alcalde no me ha de dejar mentir, que lastimosamente este canal se ha perdido durante algunos meses, entonces reitero mi cordialidad y mi don de buena gente digamos así, para que nos reunamos conjuntamente y saquemos esta Administración adelante; es todo señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Bueno qué decir, a ver los canales de comunicación siempre han estado abiertos y yo reitero aquí una vez más, y la mayoría de compañeras y compañeros Concejales son testigos evidentes, aquí hemos abierto las puertas y hemos puesto sobre el tapete los espacios de colaboración con la Administración, enlas áreas en las cuales se desarrollan cada uno de los compañeros Concejales, no es que había, sigue existiendo, pero ya más allá de eso cada persona escoge el camino en apego a las funciones que le corresponde, de nuestra parte siempre tendrán las puertas abiertas, pero al mismo tiempo necesitamos que eso se canalice de manera muy responsable, porque no está bien que se diga que se ha perdido la comunicación cuando el momento de votar por temas de interés los Concejales se van saliendo, cuando el momento de aprobar un presupuesto los Concejales se van saliendo, entonces qué espacio de comunicación es el que se ha perdido?, necesitamos responsabilidad en las funciones que se asumen y por supuesto desde mi parte la tienen absolutamente todas, pero aquí las cosas con claridad y como lo hemos dicho en el plano y en el espacio que amerita tratar cada uno de los temas.

Bien compañeros es evidente, acabamos ya los puntos del orden del día, al mismo tiempo pues agradecemos muchísimo su presencia, damos por concluido el mismo y Dios mediante nos estaremos viendo el día viernes a las 6 de la tarde.

Se clausura la sesión siendo las11h45.
Ing. Napoleón Cadena Oleas


                   Dr. Iván Paredes García
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